
Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua, 17 de noviembre de 2020 

 

 
Radicación: 186104089001-2020-00006-00 

Proceso: Ejecutivo – Obligación de Hacer 

Demandante: Gilberto Lopez Carvajal 

Demandado: Noe Bravo Piñeros 

Auto:  Sustanciación Civil No. 055 

 

 

De conformidad con el artículo 443, regla 1ª, del C.G.P., de las excepciones propuestas 

córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese.- 

 

El Juez, 

 

Juan Carlos Barrera Peña 
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